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CESIÓN DE PARTICIPACIONES 41 ty Ly [0 

DE LA COMPAÑÍA de " 0, Mo Mo 
CONSTRUCTORA PAZMIÑO ANDRADE A lA, HTDA. 

QUE OTOR o A DN 
NORMA BEATRIZ, puro 

AFAN VOf'DE 
LUIS RAMIRO, paztlno NDRREE 

DIEGO nencelo RAZMIÑO ANDRADE 
¡o clipNii: UsD 5. s0,00 

y pp E 1 6 Dr: 3 COPIAS 

Mil” 3989C.5.858 
Hal 

23 En la Ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República 

24 del Ecuador, hoy día TREINTA Y UNO (31) DE AGOSTO DEL AÑO ./ 

25 DOS MIL QUINCE, ante mí, DOCTORA ALICIA YOLANDA 

26 ALABUELA TOAPANTA, NOTARIA NOVENA DEL CANTÓN 

27 QUITO: comparecen; por una parte y en calidad de CEDENTE la 

28 señora NORMA BEATRIZ ANDRADE ORTEGA, casada con el señor 

1 
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Notaria Novena del Distrito Metropolitano de Quito 
Dra. Yolanda Alabuela T. 

NOTARIA 
  

LUIS EDGUIN PAZMIÑO BUCHELI, aclarando que a la fecha de la 

constitución de la compañía los cónyuges ANDRADE PAZMIÑO, 

tenían disuelta la sociedad conyugal, conforme se desprende de la 

marginación constante en la partida de matrimonio cuya copia 

certificada se agrega a la presente, por lo que, la interviniente lo hace 

por sus propios y personales derechos, Y por otra, en calidad de 

CESIONARIOS los señores: LUIS RAMIRO PAZMIÑO e ADE de 

estado civil soltero, por sus propios y personales derechés, Y Ri señor 

DIEGO MARCELO PAZMIÑO ANDRADE de estado|cn getag con 

la señora: MARIA FERNANDA ROJAS NOBOA| pero" con disolución 
   

de la sociedad conyugal, por sus propios y, petapiajes Jderechos. Los 

Mo 

big, Méiropoltano, legalmente 
Ab 

Ale, quienes me presentan sus 

comparecientes son de nacionalidad epa, ¡ mayores de edad, 

domiciliados en la ciudad de Quito, 

  

capaces, a quienes conozco de ale 

documentos de identidad, lost mjgrmos! lque en fotocopias debidamente 

certificadas agrego comp leur s habilitantes, y me solicitan eleve a 

escritura pública, unay del CESIÓN! DE PARTICIPACIONES, contenida en 

  

la minuta cuya, teng 
d 

NOTARIA: pue 
   eral a continuación transcribo: “SEÑORA 

     

ei FO de escrituras públicas en su cargo, sírvase 

autorizar e Igorpeyar una CESIÓN DE PARTICIPACIONES, conforme 

lola Ho""'de las — siguientes cláusulas:  PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: comparecen al otorgamiento y suscripción de la 

presente escritura, por una parte y en calidad de CEDENTES la 

señora NORMA BEATRIZ ANDRADE ORTEGA, casada con el señor 

LUIS EDGUIN PAZMIÑO BUCHELI, aclarando que a la fecha de la 

constitución de la compañía los cónyuges ANDRADE PAZMIÑO, 

tenían disuelta la sociedad conyugal, conforme se desprende de la 

marginación constante en la partida de matrimonio cuya copia 
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Dra. Yolanda Alabuela T. 

  

OT RlA 

certificada se agrega a la presente, por lo que, la e Y 

por sus propios y personales derechos, Y por otra, en calidá de 

CESIONARIOS los señores: LUIS RAMIRO PAZMIÑO ANDRADE de 

estado civil soltero, por sus propios y personales derechos, y el señor 

DIEGO MARCELO PAZMIÑO ANDRADE de estado civil casado, con 

la señora: MARIA FERNANDA ROJAS NOBOA, pero con disolución 

de la sociedad conyugal, por sus propios y personales derechos. Los 

comparecientes son mayores de edad y capaces Ae ligarse. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: A) La compañía cgilsriugtona 

PAZMIÑO ANDRADE CIA. LTDA., se constiujB!Iyod lid escrtura 
pública otorgada el día doce de junio del año des! mai gpho, celebrada 

ante el Doctor Fabián Eduardo Span pri Notario Vigésimo 

Segundo del cantón Quito, espe, e ||registro Mercantil del 
do 

cantón Quito, el cinco de agosto del ¡olags mil ocho con un capital de 

cuatrocientos dólares. B) Lap genéral extraordinaria y universal de 

  

Jañía, ¿hola y sesión celebrada el día catorce de 

mayo del dos mil pro, se A a la socia NORMA BEATRIZ 

ANDRADE eprEst AN pata que ceda y traspase sus ochenta 

paricipesio pa eel un dólar cada una, a favor de los señores 

Lol RAMIRO PAZMINO ANDRADE Y DIEGO MARCELO PAZMIÑO 
Y h J 

ANDRADE ¡llena participaciones para cada uno, de los 

socios de la referida co 

  

CESIONARIOS, conforme consta en el acta de la junta general 

extraordinaria y universal de socios que se acompaña, para que forme 

parte de esta escritura como documento habilitante.- TERCERA.- 

CESIÓN PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos, la 

señora NORMA BEATRIZ ANDRADE ORTEGA, mediante este 

contrato, cede y traspasa a favor de los señores LUIS RAMIRO 

PAZMIÑO ANDRADE, cuarenta participaciones de un dólar cada una. 

3 
Dirección: Veintimilla E2-41 y Páez Edificio D8zM planta baja Teléfonos: 2547-635



MOTARTA 
NOVENA. 

eE Notaria Novena del Distrito Metropolitano de Quito 

Dra. Yolanda Alabuela T. 
QurTo NOTARIA 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

  

Y al señor DIEGO MARCELO PAZMIÑO ANDRADE, cuarenta 

participaciones de un dólar cada una. Total el ochenta de sus 

participaciones que posee en la Compañía CONSTRUCTORA 

PAZMIÑO ANDRADE CIA. LTDA. Con la transacción arriba descrita las 

participaciones de la compañía, CONSTRUCTORA PAZMIÑO 

ANDRADE CIA. LTDA., queda de la siguiente manera: -—— mmm 
  

  

SOCIos CAPITAL | PARTICIPACIONES % 

SOCIAL di, 
Luis Ramiro 200 2001" 50% 
Pazmiño Andrade a "o ll 
  

  

Diego Marcelo 200 1” 50% 
Pazmiño Andrade ' 

TOTAL 400 100%       

  

pp tn y 

AROS: aceptan las 

y favor la CEDENTE, en el 

a, 

CUARTA.- ACEPTACIÓN: 4eS 
      

    

  

participaciones sociales que had, cal 

número y valor ha señalado! por convenir a sus intereses y ser su 

A UTORIZACIÓN.- LA CEDENTE 
My Hip! 

autoriza a los cesienárjos para que de conformidad con la ley 

  

ánimo  adquirirlas. QUINTAL- 

obtengan la nr i¡dellesta cesión en el libro respectivo de la 

compañía 1 Pto esta, la anulación de aportación Y 
copgalqlga ha rio, también la autorización que fuera 

necesa 

  

dara "Jle se extienda el nuevo certificado de aportación a 

nombre de los cesionarios. SEXTA.- MARGINACIÓN.- El Señor 

Notario se servirá sentar razón de la presente cesión de 

participaciones, al margen de la matriz de la escritura principal de 

constitución de la compañía, así como se sentará igual razón al 

margen de la inscripción de la constitución de la sociedad, en el 

registro mercantil del cantón Quito. SÉPTIMA.- DOCUMENTO 

HABILITANTE.- Se acompaña como documento habilitante la copia 
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agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez del 

presente instrumento público. HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma 

que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

minuta que ha sido formulada y por lo mismo suscrita por el 

Abogado Iván López M., portador de la matrícula Aa signada 

con el número diecisiete guion dos mil catorce guionillo Lefugientos 

treinta y nueve del Foro de Abogados de Piofiinóhg Úiglta el 

otorgamiento de la presente escritura (EE [Elpehpblervado y 

cumplido con todos y cada uno de los progep tos! Wpgguiitos legales 

que el caso así lo requiere y demppda Jeje les fue por mí la 

Notaria, integramente a los agmpirgeped estos se afirman y 

ratifican en todas y cada una dé Jagiagios de su total contenido, 

para constancia y en fe delo, firman, conmigo en unidad de acto, 

quedando incorporada, ¡el dlgoot de esta Notaría.- De todo lo 
al t 

' th Ut, b 

e Io, a 

l Ú 1 h 

que doy fe.- 

ui      

    

  

NOR HGaTRIZ ANDRADE ORTEG 
co. ob /o9770 P 
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mo    001.- 0060 0601099708 
NÚMERO DE CERTIFICADO. > CÉDULA 

ANDRADE ORTEGA NORMA BEATRIZ 
PICHINCHA — a 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN eS ano O Dec 07725256 
CANTÓN Gr EEE a El 

  

NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITO 
EN APLICACION AL ART. 13 DE LA LEY NOTARIAL 
DOY FE QUE LA FOTOCOPIA QUE ANTECEDE ESTA 
CONFORME CON EL ORIGINAL QUE ME FUE PRESENTADO 

JAS util(s) SS 

 



0004 REPUBLICA DEL ECUADO Bencnininenenase 
+ DIBEGGION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICA( 

INSCRIPCION DE MATRIMONIO 3289 0/60 2 Tomo... 

    

.. provincia de 
SETESTA Y CINCO, 

  

.- de mil novecientos .... 

  

tiende la presente acta del matrimonio de ; 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE + bUIS £0GUA...24; 
an SU/ÑÍNIVA 01 El Bao, de Earn 

profesión E , con Cédula N? 
estado:omterior ... «SOLTERO, 

. «NOEMI! earn. PAZO 

.. de 19..59 de nacionclidad E 
domiciliado en 

       
   

  

     

  

   

      

de nacionalidad , 
Sédula N?... , domiciliada en ...172 
hija de .......FAUSTO. AYORADE . FEINA. Al 

LUGAR DEL MATRIMONIO: .... SIM 
En este matrimonio legitimeron a su... 

    

ij... comun... llamad... 

  

  

  

  

      

    

    

   

  

   
   

  

        
  

  
 



         

   
   

    

     

    

    

  

AA A A A A A 

Disuelto por-sentencta de Divorcio'del Juez . 

  

  

      

  

pciimtosantátlo del Juez 

El e archiva. 

.de 1.9 

  

  

Jete de Oficina 
  

la nulidad de este matrimonio mediante sentencia del Juez .   

a Malos con fecha cuya copia se archiva. 

    

Jefe de Oficina = 

OTRAS SUBINSCRIPCIONES O MARGINA CIONES " 
DEPAPTAMENTO NACIOMAL DE PEGISTRO, CIVIL, Quito 30 ep Zo de 1, RAZON: Mediante Escritúra ca 

Pórliva celebrada, anta. e). Notario, Péblico Oépimo, Sexta del, .Cantén Quito, de, facha 20,.de, marzo CNYUGR     

    

   

     

  

        

    
   

     

A A =3 

Aa 19 Toma - 127] Dota. den, 

DEL 
ANT ho 
SE 

     

$ 
tesis * 
QUITO 

E Dr. Wilson López Andi ii ii 
Bo y Irade, Notario Décimo y Quinto del Cantón Quito Encargado, EOS que al documento que antecede, el compulsa de la copia certíficada , me ha puesto a la vista,» ps 

Quito, a 19 ABR. 2013       

Dr. Wilson López Andrade 10 DECIMO OLINTO DEL CANTON QUITO ENCARGADO 
DON y 

NOTAR



   

     
   

  

CENTIFICADO DE VOTACIÓN 
DAT esccioesseccionaLes 23.58.3014 

: 0589993 E - 0029 ar1esS 

=  PAZMIÑO ANDRADE LUIS RAMIRO 

  

0992948740 NOTARIA NOVENA D EL CANTON QUITO EN APLICACION AL ART 18 DE LA LEY NOTARIAL DOY FE QUE La FOTOCO       en o CONECORIGINAL QUE ME 
ANTECEDE ESTA 

 



   

  

   
   
    

Lugar y Fecha de Matrimonio - 

  

   

     
USEPÚBLICA DE 

| birección General de Registro Civil 

OFNO 045175 

“EN OFICINAS DEL REGISTRO CIVIL 
z 

INSCRIPCIÓN DE MATRIMONIO 
REGISTRO ORIGINAL 

Número de Registro: M - 060 - 000244 - 05 

En ECUADOR, provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia IÑAQUITO, el día de hoy, 30 DE NOVIEMBRE 

DE 2012, el que suscribe, Jefe dé Registro Civil, extiende la;¡presente acta de matrimonio de: 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE: DIEGO MARCELO PAZMIÑO ANDRADE, nacido en ECUADOR 

provincia de PICHINCHA, cantón. QUITO.- parroquia SANTA PRISCA el 30 DE ENERO DE 1979 dé nacionalidad 

ECUATORIANA de profesión ING. -ADM-EMPRESAS con cédula/pasaporte No. 1712996584. dómiciliado en EL 

CONDADO CASA S/N, de estado civil DIVORCIADO hijo de LUIS EDGUIN PAZMIÑO y NORMA BEATRIZ 

ANDRADE 
   
   

  

| : % 
NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: MARIA FERNANDA, ROJAS 'NOBOA, nacida en ECUADOR 
provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia BENALCAZAR el 11 DESJUNIO DE 1989 de nacionalidad 

ECUATORIANA de profesión ESTUDIANTE con cédula/pasaporte No. 1720; 5 domiciliada en EL CONDADO 

CASA S/N, de estado civil SOLTERA hija de EDUARDO VINICIO ROJAS NN (FERNANDA NOBOA 

Lado     
OBSERVACIONES 
LOS CONTRAYENTES DECLARAN NO TENER,HIJOS EN COMÚN. LOS CONTRAYENTES PRESENTAN 

  

CAPITULACIONES MATRIMONIALES REALIZADO EN LA NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA DEL CANTON 

QUITO DE FECHA 28/11/12. 

firma e rcorerante: 
MARIA FERNANDA ROJAS NOBOA 

    

- testigo 
PATRICIA JIMENEZ JÍMENEZ MARIA FERNANDA RUIZ GARCES 

  

    
          
      

    

MT 
QUITO 30 DEN VIEMBRE-DE-2012-—-7 ini E 

"CERTIFICADOS: A 'ESOLUCIONES ADM OICERT-BIOMÉTRICO/COP. CERT. ÍNDICE DACTILAR 

al ia LITFTUD. CUALO, CLASE TD CAMBIO'DE NOMBRE, OSESIÓN NOTARÍA 

a ONCÓN 1ÓN IOATOS DEFILIACIÓN 

A EEE JO ED DEGTARACIÓN VOLUNTARIA DE INFORMACIÓN 
CIÓN : COPIA PARA EL ARCHIVO DEL 
COMPUTARIZADA 

ua 10 - 1178925 

M0 
  

   
    

         



RAZON: Por ACTA NOTARIAL calebrada ent NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN 
2 Quad fot 9 de Ootubre del ren SET SOCIEDAD CONYUGAL exislente 

DIEGO MARCELO ANDRADE FERNANDA ROJAS NOBOA . 
eenismario que ús anida con el N- 2015- 1879. Quo, 2 de Noviembre del 2015.-c0.- Stikar N*. 
72574. NUT. 2015,165816. 

     

     

ieasdams No - 0 

a .- TOMO 0 

ob Í . 1 

CERT.S [2 

Se es fiel copla que 

a 9de laLey dal” 

    

Es compulsa de la copia certificada que 

en de”  foja(s) me fue paca: -     
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN E 
027 ELECCIONES SECCIONALES 23-F£8-2014 G cd 
027 - 0158 1712996584 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 
QUITO ITCHIMBIA. 1 

CANTÓN L : A ZONA 

1JPRE ELA JUNTA 

e 
= 

= = _PAZMIÑO ANDRADE DIEGO MARCELO 

= 

= 
= 
== 
= 

1) GO D09721/8864 

NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITO 

EN APLICACION AL ART, 18 DELA LEY NOTARIAL 

DOY FE QUE LA FOT PLA QUE ANTECEDE ESTA 

Pe de CONE NAL QUE ME FUERRESENTADO     
JAS utiMs)    



LA 
Punmiro Ánoraoe 
CONSTRUCTORA 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA CONSTRUCTORA PAZMIÑO ANDRADE CIA. LTDA. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los catorce días del mes de Mayo del año dos mil quince, 
en las oficinas de la compañía Constructora Pazmiño Andrade Cia. Ltda., ubicada en la parroquia 
Chaupicruz (la Concepción), Av. Brasil s/n y Mariano Echeverría de esta ciudad y cantón de Quito, 
a las 15h00, se encuentran reunidos en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 
compañía CONSTRUCTORA PAZMIÑO ANDRADE CIA. LTDA., los socios: LUIS RAMIRO 
PAZMIÑO ANDRADE, propietario de ciento sesenta participaciones, DIEGO MARCELO PAZMIÑO 
ANDRADE, propietario de ciento sesenta participaciones y NORMA BEATRIZ ANDRADE 
ORTEGA, propietaria de ochenta participaciones; cada una de un valor de UN DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Bajo la presidencia el señor LUIS RAMIRO PAZMIÑO 
ANDRADE.- Actúa como secretario Ad-Hoc, de la compañía el señor DIEGO MARCELO 
PAZMIÑO ANDRADE. 

La Junta por así reunida, decide por unanimidad tratar el único punto del día, que dice 

textualmente: 

UNICO.- CESION DE PARTICIPACIONES DE LA SEÑORA NORMA BEATRIZ ANDRADE 
ORTEGA A FAVOR DE LOS SEÑORES LUIS RAMIRO PAZMIÑO ANDRADE Y DIEGO 
MARCELO PAZMINO ANDRADE. a 

El señor Presidente de la Junta declara instalada la sesión y pone a consideración de la Junta el 
punto acordado; y, luego de la debida deliberación del asunto, por unanimidad del capital pagado 
de la compañía, la Junta General de Socios aprueba el orden del día y pasan a desarrollarlo. 

ÚNICO.- CESION DE PARTICIPACIONES DE LA SEÑORA NORMA BEATRIZ ANDRADE 
ORTEGA A FAVOR DE LOS SEÑORES LUIS RAMIRO PAZMIÑO ANDRADE Y DIEGO 
MARCELO PAZMINO ANDRADE. 

Al respecto, la señora NORMA BEATRIZ ANDRADE ORTEGA, pide autorización a esta Junta para 
ceder, las ochenta participaciones de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 
cada una, a favor de los señores LUIS RAMIRO PAZMIÑO ANDRADE Y DIEGO MARCELO 
PAZMIÑO ANDRADE. Se aclara que la citada cesión de participaciones se hace con todos los 
derechos y obligaciones que tiene que ver exclusivamente con activos y pasivos de esta 

compañía, inventariados y precisados numéricamente. Sobre la citada petición, los socios 

autorizan por unanimidad esta cesión de participaciones. 

Se precisa que esta cesión de participaciones se hace por valores a la par y que los cesionarios, 

por sus propios derechos, pagan a la cedente la totalidad de las negociaciones en dinero en 

efectivo.



  

RESOLUCION (6 

O AS 
1.- Aceptar la cesión y transferencia de ochenta (80) participaciones de un vals a UR dólar ¡cáda 
una, es decir de la totalidad de participaciones, pertenecientes a la NORMA 'BEATRIZ"ANDRADE 
ORTEGA, a favor de los socios los señores LUIS RAMIRO PAZMIÑO ANQRADE0Y DJÉGO 
MARCELO PAZMIÑO ANDRADE. , 

  

2.- Por su parte los socios aceptan la cesión hecha a su favor 
2.1.- No existe renuncia a derecho preferente de los socios 
2.2.- La socia deja constancia que nada adeuda por ningún concepto derivado de esta cesión, 
cuya cuantía se fija en ochenta dólares de los Estados Unidos de América, valor que entregan los 
señores Luis Ramiro Pazmiño Andrade, y Diego Marcelo Pazmiño Andrade a la señora Norma 

Beatriz Andrade Ortega, quien declara haberlo recibido a su entera satisfacción. 
2.3.- La Presidencia dispone que la Secretaría elabore el nuevo cuadro de socios, el mismo que 
queda distribuido de la siguiente manera: 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA 
PAZMINO ANDRADE CIA. LTDA. 

  

  

  

  

Socios CAPITAL | PARTICIPACIONES % 

SOCIAL 

Luis Ramiro 200 200 50% 

Pazmiño Andrade 

Diego Marcelo 200 200 50% 

Pazmiño Andrade 

TOTAL 400 400| 100%             

La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía CONSTRUCTORA 

PAZMIÑO ANDRADE CIA. LTDA., autorizan a los socios de la compañía para que eleven a 

escritura pública, lo resuelto.



Pa 
Dizmiro AÁnoraoe 
SON STRUETORA 

Luego, por haberse resuelto el punto acordado, el señor Presidente declara un receso para 
redactar el acta.- A las 16h00 se reinstala la sesión y se da lectura al acta, la que es aprobada por 
unanimidad del capital pagado. Para constancia suscriben el acta los socios asistentes. 

  

PRESIDENTE- SOCIO 

NORMA BEATRIZ ANDRADE ORTEGA 

  

SECRETARIO- SOCIO SOCIA



“exa Notaria Novena del Distrito Metropolitano de Quito 
z Dra. Yolanda Alabuela T. 

Notaria 

  

  

[..torgo ante mí, en fe de ello confiero PRIMERA COPIA CERTIFICADA de la 

escritura de CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

CONSTRUCTORA PAZMIÑO ANDRADE CIA. LTDA. QUE OTORGA: NORMA 

BEATRIZ ANDRADE ORTEGA A FAVOR DE: LUIS RAMIRO PAZMIÑO 

ANDRADE, DIEGO MARCELO PAZMIÑO ANDRADE sellada y firmada en 

Quito, a TREINTA Y UNO DE AGOSTO DEL DOS MIL QUINCE.- 

   

    

fi 
9 
Y Da 

DOCTORA ALICIAYOLANDA ALABUELA TOAPANTA! * 

  

NOTARIA NOVENA DEL CANTÓN QUITO a D.M.Q;    

 



AÑO 2015 PROVINCIA 17 CANTON 01 NOTARIA 220 02176 

c.C 

RAZON.- Doctor ALEX DAVID MEJIA VITERI, NOTARIO VIGESIMO 

SEGUNDO DEL CANTON QUITO, al margen de la matriz de la escritura 

pública de CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DENOMINADA CONSTRUCTORA PAZMIÑO ANDRADE 

CIA. LTDA.; celebrada ante el doctor Fabián Eduardo Solano Pazmiño, 

Notario Púbico Vigésimo Segundo del Cantón Quito, con fecha doce de 

junio del año dos mil ocho; Tome Nota.- de la CESION DE 

PARTICIPACIONES que otorga NORMA BEATRIZ ANDRADE 

ORTEGA, a favor de LUIS RAMIRO P. IÑO ANDRADE Y DIEGO 

MARCELO PAZMIÑO ANDRADE, según, escritura celebrada el treinta 

y uno de agosto del año dos-mil quince en lan Notaria Novena del Cantón 

Quito doctora Alicia Yolánda Alobuela Toapanta, firmada y sellada en 

Quito a dos de septeiblo aos dos mil/ Pess, - 

| 
NOTARIO PUBLIC 

   
    

  

EX DAVID MEJIA VITERI 
IMO SEGUÍ DO DEL CANTON QUITO 

Í 

Nica 22 [| 2 
DR. ALEX MEJA VirEra l |



  

Factura: 001-003-000009450 

TIPO DE 
[ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

Ni IN SOCIAL 
CONSTRUCTORA PAZMIÑO. 
ANDRADE CIA. LTDA. 

SOCIAL 

[ACTO O CONTIRATO: 
[FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

A 
20151701022002176 

NOTARIO(A) ALEX DAVID MEJIA VITERI 

NOTARÍA VIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701022002176 

MARGINACIÓN 
TRIZ 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA CONSTRUCTORA PAZMIÑO ANDRADE 
12-06-2008 
5978 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

CESION DE PARTICIPACIONES. 
31-08-2015 

O DE IDENTIDAD. 

RU 

AFAVORDE 
pOCcUi DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

) ALEX DAVID 'MEJIA/YITERI 

NOT; GÉSIMA SEGUNDA DEÚGANTON QUITO 

  

No. 

1792162335001 

No. IDENTIFI 

 



FACTURA 

No. 001-003-000009450 

N otari 222 FECHA EMISION: 02/09/2015 
| Autorización SRENO 

  

  
MEJIA VITERI ALEX DAVID 

RUC: 0201340650001 
Matriz: HERMANO PAZMIÑO E4-87 Y AV. 6 DICIEMBRE 

  

      

  

  

  

  

Mall fa .. Telóf.:2503980-2504214 ASOOUBODASO 114 
RAZON SOCIAL: CONSTRUCTORA PAZMIÑO ANDRADE CIA. LTDA. RUCI/C.I: 1792162335001 

DIRECCIÓN: AV. BRASIL S/N Y MARIANO ECHEVERRIA OFICA 3 EDIFICIO MOEL CIUDAD: 

EMAIL: raferguzEhotmail.com TELF: 3318086 CRISTINA ELIZABETH CASA L 

Cuantia: 0,00 
Otorga: A Favor De: 

20151701022002176 

cóDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD PRECIO  DSCTO PRECIO TOTAL 
UNITARIO 

1000489 RAZÓN MARGINAL (MATRIZ Y TESTIMONIOS ESCRITURAS) 1.00 70.80 0.00 70.80 

SUBTOTAL 70.80 
SUBTOTAL12 % 70.80. 

SUBTOTALO % 0.00 

DESCUENTO 0.00 
1VA 12% 8.50 
"VALOR TOTAL 79.30 
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  TRÁMITE NÚMERO: 59824 

    

  1 1 7233719 

  
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCI 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA. 

          

NÚMERO DE REPERTORIO: 41395 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 03/09/2015 « 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 859 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:   
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: 

  
CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

        

  

        

  

ADA 
DATOS NOTARÍA: UITO /31/08/2015 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 'AZMIÑO ANDRADE CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: o 

3._ DATOS ADICIONALES:   
  
LA CEDENTE TRANSFIERE 80 PARTICIPACIONES DE USD. $ 1 CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- SE 

TOMO NOTA AL MARGEN DELLA INSCRIPCION N* 2687 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 05 DE AGOSTO 

DE 2008, TOMO 139.= 

    

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

E y 
  

  

  

   
A DE EMISIÓN: QUITO, A 3 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBREDEZO1,, 

', 

e 

S 
e 

e 

DRA. JOHA! : H CONTRERAS LOPEZ (DELE 
REGISTRADOR MERCANTI 

3 Q 

E 
GADAyRE 03-RMOQ-2015) 

IL DEL CANTÓN QUITO al EL y a 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 ¡SPAR DE VILLAROEL 

ETS 

Página 1 de 1 

 



  

PURSEO OE La 
JUDICATURA ES 

E 
,      

  

Factura: 001-002-000007174 

NOTARIO(A) ALICIA YOLANDA ALABUELA TOAPANTA 

NOTARÍA NOVENA DEL CANTON QUITO 

20151701009P03040 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

OTORGANTES 

Persona 'Nombres/Razón social 

ANDRADE ORTEGA NORMA Natural e caTRIzZ 

Persona Nombres/Razón social 

PAZMIÑO ANI 
RAMIRO 
PAZMIÑO ANDRADE DIEGO 
MARCELO 

¡Natural EEcoN 

Natural 

UBICACIÓN 
Provincia 

PICHINCHA. 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

A 
20151701009P03040     

EXTRACTO      

ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

31 DE AGOSTO DEL 2015 

Tipo Intervininete 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

Tipo Interviniento 

POR SUS PROPIOS 

DERECHOS 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

  

OTORGADO POR A E E > EE 
Documento de No; sona que le 

identidad Identificacalón representa 

CÉDULA 

Nacionalidad] Calidad 

osorose7os — [ECUATORIA [cenente 

'AFAVORIDE 2 E 7 
Documento de 

Identidad Naclonalidad No, 
Identificación capno 

ECUATORIA |CESIONARIO 
NA (A) 
ECUATORIA |CESIONARIO. 
NA (A) 

CÉDULA 1710589993 

CÉDULA 1712996584 

Parroqula — 
MARISCAL SUCRE 

NOTARÍA NOVENA DEL CANTON QUITO



59824 

ÑOTARIA 
NOVENA 

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Wa Y Uslanda Alabuela Toapanta M. Fe. 
NOTARIA 

Copia: PRIME RA 

Dirección: 

Veintimilla E2-41 y Páez Edificio DécM Planta Baje 

Tel£.: 601 4900 601 4902 / 6Ul 4903 E-mail: notaria9quito(d/ gmail.com 

Quito - Ecuador  



NOTARIA 
NOVENA 

QUITO 
Dra. Yolanda Alabuela T. 

NOTARIA 
  

  

  
ESCRITURA No. |2015 [17 [01 |09 |P03040 4 
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PM 

e 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES 41 ty Ly [0 

DE LA COMPAÑÍA de " 0, Mo Mo 
CONSTRUCTORA PAZMIÑO ANDRADE A lA, HTDA. 

QUE OTOR o A DN 
NORMA BEATRIZ, puro 

AFAN VOf'DE 
LUIS RAMIRO, paztlno NDRREE 

DIEGO nencelo RAZMIÑO ANDRADE 
¡o clipNii: UsD 5. s0,00 

y pp E 1 6 Dr: 3 COPIAS 

Mil” 3989C.5.858 
Hal 

23 En la Ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República 

24 del Ecuador, hoy día TREINTA Y UNO (31) DE AGOSTO DEL AÑO ./ 

25 DOS MIL QUINCE, ante mí, DOCTORA ALICIA YOLANDA 

26 ALABUELA TOAPANTA, NOTARIA NOVENA DEL CANTÓN 

27 QUITO: comparecen; por una parte y en calidad de CEDENTE la 

28 señora NORMA BEATRIZ ANDRADE ORTEGA, casada con el señor 

1 
  

Dirección: Veintimilla E2-41 y Páez Edificio DéM planta baja Teléfonos: 2547-635



a 

  

Notaria Novena del Distrito Metropolitano de Quito 
Dra. Yolanda Alabuela T. 

NOTARIA 
  

LUIS EDGUIN PAZMIÑO BUCHELI, aclarando que a la fecha de la 

constitución de la compañía los cónyuges ANDRADE PAZMIÑO, 

tenían disuelta la sociedad conyugal, conforme se desprende de la 

marginación constante en la partida de matrimonio cuya copia 

certificada se agrega a la presente, por lo que, la interviniente lo hace 

por sus propios y personales derechos, Y por otra, en calidad de 

CESIONARIOS los señores: LUIS RAMIRO PAZMIÑO e ADE de 

estado civil soltero, por sus propios y personales derechés, Y Ri señor 

DIEGO MARCELO PAZMIÑO ANDRADE de estado|cn getag con 

la señora: MARIA FERNANDA ROJAS NOBOA| pero" con disolución 
   

de la sociedad conyugal, por sus propios y, petapiajes Jderechos. Los 

Mo 

big, Méiropoltano, legalmente 
Ab 

Ale, quienes me presentan sus 

comparecientes son de nacionalidad epa, ¡ mayores de edad, 

domiciliados en la ciudad de Quito, 

  

capaces, a quienes conozco de ale 

documentos de identidad, lost mjgrmos! lque en fotocopias debidamente 

certificadas agrego comp leur s habilitantes, y me solicitan eleve a 

escritura pública, unay del CESIÓN! DE PARTICIPACIONES, contenida en 

  

la minuta cuya, teng 
d 

NOTARIA: pue 
   eral a continuación transcribo: “SEÑORA 

     

ei FO de escrituras públicas en su cargo, sírvase 

autorizar e Igorpeyar una CESIÓN DE PARTICIPACIONES, conforme 

lola Ho""'de las — siguientes cláusulas:  PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: comparecen al otorgamiento y suscripción de la 

presente escritura, por una parte y en calidad de CEDENTES la 

señora NORMA BEATRIZ ANDRADE ORTEGA, casada con el señor 

LUIS EDGUIN PAZMIÑO BUCHELI, aclarando que a la fecha de la 

constitución de la compañía los cónyuges ANDRADE PAZMIÑO, 

tenían disuelta la sociedad conyugal, conforme se desprende de la 

marginación constante en la partida de matrimonio cuya copia 

2 
  

Dirección: Veintimilla E2-41 y Páez Edificio D8-M planta baja Teléfonos: 2547-635
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Dra. Yolanda Alabuela T. 

  

OT RlA 

certificada se agrega a la presente, por lo que, la e Y 

por sus propios y personales derechos, Y por otra, en calidá de 

CESIONARIOS los señores: LUIS RAMIRO PAZMIÑO ANDRADE de 

estado civil soltero, por sus propios y personales derechos, y el señor 

DIEGO MARCELO PAZMIÑO ANDRADE de estado civil casado, con 

la señora: MARIA FERNANDA ROJAS NOBOA, pero con disolución 

de la sociedad conyugal, por sus propios y personales derechos. Los 

comparecientes son mayores de edad y capaces Ae ligarse. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: A) La compañía cgilsriugtona 

PAZMIÑO ANDRADE CIA. LTDA., se constiujB!Iyod lid escrtura 
pública otorgada el día doce de junio del año des! mai gpho, celebrada 

ante el Doctor Fabián Eduardo Span pri Notario Vigésimo 

Segundo del cantón Quito, espe, e ||registro Mercantil del 
do 

cantón Quito, el cinco de agosto del ¡olags mil ocho con un capital de 

cuatrocientos dólares. B) Lap genéral extraordinaria y universal de 

  

Jañía, ¿hola y sesión celebrada el día catorce de 

mayo del dos mil pro, se A a la socia NORMA BEATRIZ 

ANDRADE eprEst AN pata que ceda y traspase sus ochenta 

paricipesio pa eel un dólar cada una, a favor de los señores 

Lol RAMIRO PAZMINO ANDRADE Y DIEGO MARCELO PAZMIÑO 
Y h J 

ANDRADE ¡llena participaciones para cada uno, de los 

socios de la referida co 

  

CESIONARIOS, conforme consta en el acta de la junta general 

extraordinaria y universal de socios que se acompaña, para que forme 

parte de esta escritura como documento habilitante.- TERCERA.- 

CESIÓN PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos, la 

señora NORMA BEATRIZ ANDRADE ORTEGA, mediante este 

contrato, cede y traspasa a favor de los señores LUIS RAMIRO 

PAZMIÑO ANDRADE, cuarenta participaciones de un dólar cada una. 

3 
Dirección: Veintimilla E2-41 y Páez Edificio D8zM planta baja Teléfonos: 2547-635
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Y al señor DIEGO MARCELO PAZMIÑO ANDRADE, cuarenta 

participaciones de un dólar cada una. Total el ochenta de sus 

participaciones que posee en la Compañía CONSTRUCTORA 

PAZMIÑO ANDRADE CIA. LTDA. Con la transacción arriba descrita las 

participaciones de la compañía, CONSTRUCTORA PAZMIÑO 

ANDRADE CIA. LTDA., queda de la siguiente manera: -—— mmm 
  

  

SOCIos CAPITAL | PARTICIPACIONES % 

SOCIAL di, 
Luis Ramiro 200 2001" 50% 
Pazmiño Andrade a "o ll 
  

  

Diego Marcelo 200 1” 50% 
Pazmiño Andrade ' 

TOTAL 400 100%       

  

pp tn y 

AROS: aceptan las 

y favor la CEDENTE, en el 

a, 

CUARTA.- ACEPTACIÓN: 4eS 
      

    

  

participaciones sociales que had, cal 

número y valor ha señalado! por convenir a sus intereses y ser su 

A UTORIZACIÓN.- LA CEDENTE 
My Hip! 

autoriza a los cesienárjos para que de conformidad con la ley 

  

ánimo  adquirirlas. QUINTAL- 

obtengan la nr i¡dellesta cesión en el libro respectivo de la 

compañía 1 Pto esta, la anulación de aportación Y 
copgalqlga ha rio, también la autorización que fuera 

necesa 

  

dara "Jle se extienda el nuevo certificado de aportación a 

nombre de los cesionarios. SEXTA.- MARGINACIÓN.- El Señor 

Notario se servirá sentar razón de la presente cesión de 

participaciones, al margen de la matriz de la escritura principal de 

constitución de la compañía, así como se sentará igual razón al 

margen de la inscripción de la constitución de la sociedad, en el 

registro mercantil del cantón Quito. SÉPTIMA.- DOCUMENTO 

HABILITANTE.- Se acompaña como documento habilitante la copia 

4 
  

Dirección: Veintimilla E2-41 y Páez Edificio D8M planta baja Teléfonos: 2547-635
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26 

27 

28 

  

  

  

agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez del 

presente instrumento público. HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma 

que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

minuta que ha sido formulada y por lo mismo suscrita por el 

Abogado Iván López M., portador de la matrícula Aa signada 

con el número diecisiete guion dos mil catorce guionillo Lefugientos 

treinta y nueve del Foro de Abogados de Piofiinóhg Úiglta el 

otorgamiento de la presente escritura (EE [Elpehpblervado y 

cumplido con todos y cada uno de los progep tos! Wpgguiitos legales 

que el caso así lo requiere y demppda Jeje les fue por mí la 

Notaria, integramente a los agmpirgeped estos se afirman y 

ratifican en todas y cada una dé Jagiagios de su total contenido, 

para constancia y en fe delo, firman, conmigo en unidad de acto, 

quedando incorporada, ¡el dlgoot de esta Notaría.- De todo lo 
al t 

' th Ut, b 

e Io, a 

l Ú 1 h 

que doy fe.- 

ui      

    

  

NOR HGaTRIZ ANDRADE ORTEG 
co. ob /o9770 P 

  

5 
  

Dirección: Veintimilla E2-41 y Páez Edificio DM planta baja Teléfonos: 2547-635
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mo    001.- 0060 0601099708 
NÚMERO DE CERTIFICADO. > CÉDULA 

ANDRADE ORTEGA NORMA BEATRIZ 
PICHINCHA — a 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN eS ano O Dec 07725256 
CANTÓN Gr EEE a El 

  

NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITO 
EN APLICACION AL ART. 13 DE LA LEY NOTARIAL 
DOY FE QUE LA FOTOCOPIA QUE ANTECEDE ESTA 
CONFORME CON EL ORIGINAL QUE ME FUE PRESENTADO 

JAS util(s) SS 

 



0004 REPUBLICA DEL ECUADO Bencnininenenase 
+ DIBEGGION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICA( 

INSCRIPCION DE MATRIMONIO 3289 0/60 2 Tomo... 

    

.. provincia de 
SETESTA Y CINCO, 

  

.- de mil novecientos .... 

  

tiende la presente acta del matrimonio de ; 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE + bUIS £0GUA...24; 
an SU/ÑÍNIVA 01 El Bao, de Earn 

profesión E , con Cédula N? 
estado:omterior ... «SOLTERO, 

. «NOEMI! earn. PAZO 

.. de 19..59 de nacionclidad E 
domiciliado en 

       
   

  

     

  

   

      

de nacionalidad , 
Sédula N?... , domiciliada en ...172 
hija de .......FAUSTO. AYORADE . FEINA. Al 

LUGAR DEL MATRIMONIO: .... SIM 
En este matrimonio legitimeron a su... 

    

ij... comun... llamad... 

  

  

  

  

      

    

    

   

  

   
   

  

        
  

  
 



         

   
   

    

     

    

    

  

AA A A A A A 

Disuelto por-sentencta de Divorcio'del Juez . 

  

  

      

  

pciimtosantátlo del Juez 

El e archiva. 

.de 1.9 

  

  

Jete de Oficina 
  

la nulidad de este matrimonio mediante sentencia del Juez .   

a Malos con fecha cuya copia se archiva. 

    

Jefe de Oficina = 

OTRAS SUBINSCRIPCIONES O MARGINA CIONES " 
DEPAPTAMENTO NACIOMAL DE PEGISTRO, CIVIL, Quito 30 ep Zo de 1, RAZON: Mediante Escritúra ca 

Pórliva celebrada, anta. e). Notario, Péblico Oépimo, Sexta del, .Cantén Quito, de, facha 20,.de, marzo CNYUGR     

    

   

     

  

        

    
   

     

A A =3 

Aa 19 Toma - 127] Dota. den, 

DEL 
ANT ho 
SE 

     

$ 
tesis * 
QUITO 

E Dr. Wilson López Andi ii ii 
Bo y Irade, Notario Décimo y Quinto del Cantón Quito Encargado, EOS que al documento que antecede, el compulsa de la copia certíficada , me ha puesto a la vista,» ps 

Quito, a 19 ABR. 2013       

Dr. Wilson López Andrade 10 DECIMO OLINTO DEL CANTON QUITO ENCARGADO 
DON y 

NOTAR



   

     
   

  

CENTIFICADO DE VOTACIÓN 
DAT esccioesseccionaLes 23.58.3014 

: 0589993 E - 0029 ar1esS 

=  PAZMIÑO ANDRADE LUIS RAMIRO 

  

0992948740 NOTARIA NOVENA D EL CANTON QUITO EN APLICACION AL ART 18 DE LA LEY NOTARIAL DOY FE QUE La FOTOCO       en o CONECORIGINAL QUE ME 
ANTECEDE ESTA 

 



   

  

   
   
    

Lugar y Fecha de Matrimonio - 

  

   

     
USEPÚBLICA DE 

| birección General de Registro Civil 

OFNO 045175 

“EN OFICINAS DEL REGISTRO CIVIL 
z 

INSCRIPCIÓN DE MATRIMONIO 
REGISTRO ORIGINAL 

Número de Registro: M - 060 - 000244 - 05 

En ECUADOR, provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia IÑAQUITO, el día de hoy, 30 DE NOVIEMBRE 

DE 2012, el que suscribe, Jefe dé Registro Civil, extiende la;¡presente acta de matrimonio de: 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE: DIEGO MARCELO PAZMIÑO ANDRADE, nacido en ECUADOR 

provincia de PICHINCHA, cantón. QUITO.- parroquia SANTA PRISCA el 30 DE ENERO DE 1979 dé nacionalidad 

ECUATORIANA de profesión ING. -ADM-EMPRESAS con cédula/pasaporte No. 1712996584. dómiciliado en EL 

CONDADO CASA S/N, de estado civil DIVORCIADO hijo de LUIS EDGUIN PAZMIÑO y NORMA BEATRIZ 

ANDRADE 
   
   

  

| : % 
NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: MARIA FERNANDA, ROJAS 'NOBOA, nacida en ECUADOR 
provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia BENALCAZAR el 11 DESJUNIO DE 1989 de nacionalidad 

ECUATORIANA de profesión ESTUDIANTE con cédula/pasaporte No. 1720; 5 domiciliada en EL CONDADO 

CASA S/N, de estado civil SOLTERA hija de EDUARDO VINICIO ROJAS NN (FERNANDA NOBOA 

Lado     
OBSERVACIONES 
LOS CONTRAYENTES DECLARAN NO TENER,HIJOS EN COMÚN. LOS CONTRAYENTES PRESENTAN 

  

CAPITULACIONES MATRIMONIALES REALIZADO EN LA NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA DEL CANTON 

QUITO DE FECHA 28/11/12. 

firma e rcorerante: 
MARIA FERNANDA ROJAS NOBOA 

    

- testigo 
PATRICIA JIMENEZ JÍMENEZ MARIA FERNANDA RUIZ GARCES 

  

    
          
      

    

MT 
QUITO 30 DEN VIEMBRE-DE-2012-—-7 ini E 

"CERTIFICADOS: A 'ESOLUCIONES ADM OICERT-BIOMÉTRICO/COP. CERT. ÍNDICE DACTILAR 

al ia LITFTUD. CUALO, CLASE TD CAMBIO'DE NOMBRE, OSESIÓN NOTARÍA 

a ONCÓN 1ÓN IOATOS DEFILIACIÓN 

A EEE JO ED DEGTARACIÓN VOLUNTARIA DE INFORMACIÓN 
CIÓN : COPIA PARA EL ARCHIVO DEL 
COMPUTARIZADA 

ua 10 - 1178925 

M0 
  

   
    

         



RAZON: Por ACTA NOTARIAL calebrada ent NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN 
2 Quad fot 9 de Ootubre del ren SET SOCIEDAD CONYUGAL exislente 

DIEGO MARCELO ANDRADE FERNANDA ROJAS NOBOA . 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN E 
027 ELECCIONES SECCIONALES 23-F£8-2014 G cd 
027 - 0158 1712996584 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 
QUITO ITCHIMBIA. 1 

CANTÓN L : A ZONA 

1JPRE ELA JUNTA 
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= = _PAZMIÑO ANDRADE DIEGO MARCELO 
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1) GO D09721/8864 

NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITO 

EN APLICACION AL ART, 18 DELA LEY NOTARIAL 

DOY FE QUE LA FOT PLA QUE ANTECEDE ESTA 

Pe de CONE NAL QUE ME FUERRESENTADO     
JAS utiMs)    



LA 
Punmiro Ánoraoe 
CONSTRUCTORA 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA CONSTRUCTORA PAZMIÑO ANDRADE CIA. LTDA. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los catorce días del mes de Mayo del año dos mil quince, 
en las oficinas de la compañía Constructora Pazmiño Andrade Cia. Ltda., ubicada en la parroquia 
Chaupicruz (la Concepción), Av. Brasil s/n y Mariano Echeverría de esta ciudad y cantón de Quito, 
a las 15h00, se encuentran reunidos en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 
compañía CONSTRUCTORA PAZMIÑO ANDRADE CIA. LTDA., los socios: LUIS RAMIRO 
PAZMIÑO ANDRADE, propietario de ciento sesenta participaciones, DIEGO MARCELO PAZMIÑO 
ANDRADE, propietario de ciento sesenta participaciones y NORMA BEATRIZ ANDRADE 
ORTEGA, propietaria de ochenta participaciones; cada una de un valor de UN DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Bajo la presidencia el señor LUIS RAMIRO PAZMIÑO 
ANDRADE.- Actúa como secretario Ad-Hoc, de la compañía el señor DIEGO MARCELO 
PAZMIÑO ANDRADE. 

La Junta por así reunida, decide por unanimidad tratar el único punto del día, que dice 

textualmente: 

UNICO.- CESION DE PARTICIPACIONES DE LA SEÑORA NORMA BEATRIZ ANDRADE 
ORTEGA A FAVOR DE LOS SEÑORES LUIS RAMIRO PAZMIÑO ANDRADE Y DIEGO 
MARCELO PAZMINO ANDRADE. a 

El señor Presidente de la Junta declara instalada la sesión y pone a consideración de la Junta el 
punto acordado; y, luego de la debida deliberación del asunto, por unanimidad del capital pagado 
de la compañía, la Junta General de Socios aprueba el orden del día y pasan a desarrollarlo. 

ÚNICO.- CESION DE PARTICIPACIONES DE LA SEÑORA NORMA BEATRIZ ANDRADE 
ORTEGA A FAVOR DE LOS SEÑORES LUIS RAMIRO PAZMIÑO ANDRADE Y DIEGO 
MARCELO PAZMINO ANDRADE. 

Al respecto, la señora NORMA BEATRIZ ANDRADE ORTEGA, pide autorización a esta Junta para 
ceder, las ochenta participaciones de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 
cada una, a favor de los señores LUIS RAMIRO PAZMIÑO ANDRADE Y DIEGO MARCELO 
PAZMIÑO ANDRADE. Se aclara que la citada cesión de participaciones se hace con todos los 
derechos y obligaciones que tiene que ver exclusivamente con activos y pasivos de esta 

compañía, inventariados y precisados numéricamente. Sobre la citada petición, los socios 

autorizan por unanimidad esta cesión de participaciones. 

Se precisa que esta cesión de participaciones se hace por valores a la par y que los cesionarios, 

por sus propios derechos, pagan a la cedente la totalidad de las negociaciones en dinero en 

efectivo.



  

RESOLUCION (6 

O AS 
1.- Aceptar la cesión y transferencia de ochenta (80) participaciones de un vals a UR dólar ¡cáda 
una, es decir de la totalidad de participaciones, pertenecientes a la NORMA 'BEATRIZ"ANDRADE 
ORTEGA, a favor de los socios los señores LUIS RAMIRO PAZMIÑO ANQRADE0Y DJÉGO 
MARCELO PAZMIÑO ANDRADE. , 

  

2.- Por su parte los socios aceptan la cesión hecha a su favor 
2.1.- No existe renuncia a derecho preferente de los socios 
2.2.- La socia deja constancia que nada adeuda por ningún concepto derivado de esta cesión, 
cuya cuantía se fija en ochenta dólares de los Estados Unidos de América, valor que entregan los 
señores Luis Ramiro Pazmiño Andrade, y Diego Marcelo Pazmiño Andrade a la señora Norma 

Beatriz Andrade Ortega, quien declara haberlo recibido a su entera satisfacción. 
2.3.- La Presidencia dispone que la Secretaría elabore el nuevo cuadro de socios, el mismo que 
queda distribuido de la siguiente manera: 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA 
PAZMINO ANDRADE CIA. LTDA. 

  

  

  

  

Socios CAPITAL | PARTICIPACIONES % 

SOCIAL 

Luis Ramiro 200 200 50% 

Pazmiño Andrade 

Diego Marcelo 200 200 50% 

Pazmiño Andrade 

TOTAL 400 400| 100%             

La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía CONSTRUCTORA 

PAZMIÑO ANDRADE CIA. LTDA., autorizan a los socios de la compañía para que eleven a 

escritura pública, lo resuelto.



Pa 
Dizmiro AÁnoraoe 
SON STRUETORA 

Luego, por haberse resuelto el punto acordado, el señor Presidente declara un receso para 
redactar el acta.- A las 16h00 se reinstala la sesión y se da lectura al acta, la que es aprobada por 
unanimidad del capital pagado. Para constancia suscriben el acta los socios asistentes. 

  

PRESIDENTE- SOCIO 

NORMA BEATRIZ ANDRADE ORTEGA 

  

SECRETARIO- SOCIO SOCIA



“exa Notaria Novena del Distrito Metropolitano de Quito 
z Dra. Yolanda Alabuela T. 

Notaria 

  

  

[..torgo ante mí, en fe de ello confiero PRIMERA COPIA CERTIFICADA de la 

escritura de CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

CONSTRUCTORA PAZMIÑO ANDRADE CIA. LTDA. QUE OTORGA: NORMA 

BEATRIZ ANDRADE ORTEGA A FAVOR DE: LUIS RAMIRO PAZMIÑO 

ANDRADE, DIEGO MARCELO PAZMIÑO ANDRADE sellada y firmada en 

Quito, a TREINTA Y UNO DE AGOSTO DEL DOS MIL QUINCE.- 

   

    

fi 
9 
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DOCTORA ALICIAYOLANDA ALABUELA TOAPANTA! * 

  

NOTARIA NOVENA DEL CANTÓN QUITO a D.M.Q;    

 



AÑO 2015 PROVINCIA 17 CANTON 01 NOTARIA 220 02176 

c.C 

RAZON.- Doctor ALEX DAVID MEJIA VITERI, NOTARIO VIGESIMO 

SEGUNDO DEL CANTON QUITO, al margen de la matriz de la escritura 

pública de CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DENOMINADA CONSTRUCTORA PAZMIÑO ANDRADE 

CIA. LTDA.; celebrada ante el doctor Fabián Eduardo Solano Pazmiño, 

Notario Púbico Vigésimo Segundo del Cantón Quito, con fecha doce de 

junio del año dos mil ocho; Tome Nota.- de la CESION DE 

PARTICIPACIONES que otorga NORMA BEATRIZ ANDRADE 

ORTEGA, a favor de LUIS RAMIRO P. IÑO ANDRADE Y DIEGO 

MARCELO PAZMIÑO ANDRADE, según, escritura celebrada el treinta 

y uno de agosto del año dos-mil quince en lan Notaria Novena del Cantón 

Quito doctora Alicia Yolánda Alobuela Toapanta, firmada y sellada en 

Quito a dos de septeiblo aos dos mil/ Pess, - 

| 
NOTARIO PUBLIC 

   
    

  

EX DAVID MEJIA VITERI 
IMO SEGUÍ DO DEL CANTON QUITO 

Í 

Nica 22 [| 2 
DR. ALEX MEJA VirEra l |



  

Factura: 001-003-000009450 

TIPO DE 
[ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

Ni IN SOCIAL 
CONSTRUCTORA PAZMIÑO. 
ANDRADE CIA. LTDA. 

SOCIAL 

[ACTO O CONTIRATO: 
[FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

A 
20151701022002176 

NOTARIO(A) ALEX DAVID MEJIA VITERI 

NOTARÍA VIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701022002176 

MARGINACIÓN 
TRIZ 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA CONSTRUCTORA PAZMIÑO ANDRADE 
12-06-2008 
5978 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

CESION DE PARTICIPACIONES. 
31-08-2015 

O DE IDENTIDAD. 

RU 

AFAVORDE 
pOCcUi DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

) ALEX DAVID 'MEJIA/YITERI 

NOT; GÉSIMA SEGUNDA DEÚGANTON QUITO 

  

No. 

1792162335001 

No. IDENTIFI 

 



FACTURA 

No. 001-003-000009450 

N otari 222 FECHA EMISION: 02/09/2015 
| Autorización SRENO 

  

  
MEJIA VITERI ALEX DAVID 

RUC: 0201340650001 
Matriz: HERMANO PAZMIÑO E4-87 Y AV. 6 DICIEMBRE 

  

      

  

  

  

  

Mall fa .. Telóf.:2503980-2504214 ASOOUBODASO 114 
RAZON SOCIAL: CONSTRUCTORA PAZMIÑO ANDRADE CIA. LTDA. RUCI/C.I: 1792162335001 

DIRECCIÓN: AV. BRASIL S/N Y MARIANO ECHEVERRIA OFICA 3 EDIFICIO MOEL CIUDAD: 

EMAIL: raferguzEhotmail.com TELF: 3318086 CRISTINA ELIZABETH CASA L 

Cuantia: 0,00 
Otorga: A Favor De: 

20151701022002176 

cóDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD PRECIO  DSCTO PRECIO TOTAL 
UNITARIO 

1000489 RAZÓN MARGINAL (MATRIZ Y TESTIMONIOS ESCRITURAS) 1.00 70.80 0.00 70.80 

SUBTOTAL 70.80 
SUBTOTAL12 % 70.80. 

SUBTOTALO % 0.00 

DESCUENTO 0.00 
1VA 12% 8.50 
"VALOR TOTAL 79.30 
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  TRÁMITE NÚMERO: 59824 

    

  1 1 7233719 

  
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCI 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA. 

          

NÚMERO DE REPERTORIO: 41395 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 03/09/2015 « 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 859 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:   
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: 

  
CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

        

  

        

  

ADA 
DATOS NOTARÍA: UITO /31/08/2015 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 'AZMIÑO ANDRADE CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: o 

3._ DATOS ADICIONALES:   
  
LA CEDENTE TRANSFIERE 80 PARTICIPACIONES DE USD. $ 1 CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- SE 

TOMO NOTA AL MARGEN DELLA INSCRIPCION N* 2687 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 05 DE AGOSTO 

DE 2008, TOMO 139.= 

    

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

E y 
  

  

  

   
A DE EMISIÓN: QUITO, A 3 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBREDEZO1,, 

', 

e 

S 
e 

e 

DRA. JOHA! : H CONTRERAS LOPEZ (DELE 
REGISTRADOR MERCANTI 

3 Q 

E 
GADAyRE 03-RMOQ-2015) 

IL DEL CANTÓN QUITO al EL y a 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 ¡SPAR DE VILLAROEL 

ETS 
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PURSEO OE La 
JUDICATURA ES 

E 
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Factura: 001-002-000007174 

NOTARIO(A) ALICIA YOLANDA ALABUELA TOAPANTA 

NOTARÍA NOVENA DEL CANTON QUITO 

20151701009P03040 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

OTORGANTES 

Persona 'Nombres/Razón social 

ANDRADE ORTEGA NORMA Natural e caTRIzZ 

Persona Nombres/Razón social 

PAZMIÑO ANI 
RAMIRO 
PAZMIÑO ANDRADE DIEGO 
MARCELO 

¡Natural EEcoN 

Natural 

UBICACIÓN 
Provincia 

PICHINCHA. 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

A 
20151701009P03040     

EXTRACTO      

ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

31 DE AGOSTO DEL 2015 

Tipo Intervininete 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

Tipo Interviniento 

POR SUS PROPIOS 

DERECHOS 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

  

OTORGADO POR A E E > EE 
Documento de No; sona que le 

identidad Identificacalón representa 

CÉDULA 

Nacionalidad] Calidad 

osorose7os — [ECUATORIA [cenente 

'AFAVORIDE 2 E 7 
Documento de 

Identidad Naclonalidad No, 
Identificación capno 

ECUATORIA |CESIONARIO 
NA (A) 
ECUATORIA |CESIONARIO. 
NA (A) 

CÉDULA 1710589993 

CÉDULA 1712996584 

Parroqula — 
MARISCAL SUCRE 

NOTARÍA NOVENA DEL CANTON QUITO


